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PODER EJECUTIVO 

COMUNIC~CIONES Y 
TRANSPORTE 

Acuerdo N~' 7 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Asignar al Ingeniero Roberio E. Can
tero R., :Ministro de Comunicaciones y 
Transporte, la cantidad de L 800.00 (ocho
cientos lempiras), en concepto de viAUcos 
durante Jos dias 17, 18 y 19 del presente 
mes, a la ciudad de Guatemala, en calidad 
de Embajador Extraordinario Plenipoten~ 

d.ario en Misi6n Espec\al, integrando la. 
Comitiva del señor Presidente de la Re~ 

pública.-Comuniquese. 

RAMO:-< E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto E. Caatero. 

Acuerdo N• 484 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1972. 

Vista la solicitud presentada a este Des-
pacho el 26 de abril de 1972, por el señor 
Paul Nowel Johnson, mayor de edad, ca
sado, Piloto de Aviación, Norteamericano, 
residente en Honduras, oon domici1io en 
Síguatepeque, departamento de Comayagua, 
actuando en su condición 'de Administrador 
y representante lega} de la Asociación Ci
vil denominada "Alas del Socorro", con
traída a solicitar renovación del Certificado 
de Explotación, para prestar un servicio 
privado por rf'muneradón, otorgado me
diante Acuerdo N<:> 444 del 17 de mayo de 
1968, Pn \'Í~ta de haber estado operando 
con permiso provisional por haber vencido 
la validez de dicho Acuerdo. 

Resulta: Que admitida la solicitud se 1~ 
lió el trámite de ley y se mandó oír a la 

CONTENIDO 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Acuerdos N9 7 y 485 al 494 
Enero y Agosto de 1972. 

AVISOS 

Djrección General de Aeronáutica Civil y 
Procuraduría General de la República, 
quienes fueron de parecer porque se con
cediera lo pedido. 

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo, está facultado para 
conceder lo solicitado, al tenor de Jo pre
crito en los Artíc-ulos 126, 127 y 128 de la 

Ley de Aeronáutica Civil. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 

de la República, 
ACUERDA: 

Renovar a partir del 15 de marzo de.J 
corriente año y por el término de dos años, 
a la Asociación denominada "Alas del So
corro'', con domicilio en Siguatepeque, de
partamen!o de Comayagua, el Certifica,lo 
de Explotación. para que dicha sociedad 
pueda seguir prestando un servicio privado 
por remuneración. otorgado m e d i a n te 
Acuerdo :-¡o 444 del 17 de mayo de 1968. 
La interesada debe de inscTibir e\ presente 
Acuerdo en el Registro Aeronáutico Admi
nistrativo de la Dirección General de Aero
náutica Civil, mediante el pago de los de
rechos correspondientes.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones v Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N9 485 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Vista La solicitud presentada a este Des
pacho el 9 de marzo de 1972, por el U· 

cenciado Amilcar Castillo Ca!ó'tro, mayor de 
edad, casado, de este vecindario, actuando 
en su condición de apoderado de la Diaco
nía Evangélica Hondureña (Asociación Pro
Desarrollo de la Comunidad) ; contraída 
a solicitar que el Estado le conceda permiso 
'l. s-u representada para. instalar y operar 
cinco estacionf's de radiocomunicación de 
punto a punto en Tegucigalpa, D. C., San 
Pedro Sula, La Ceiha, departamento de 
Atlántida, Tocoa, departamento de Colón y 
Brus Laguna, departamento dt> Gracias a 
Dios, según características que describe en 
su solicitud. 

Resulta: Qve admitida la solicitud se le 
dió e] trámite df' ley y ~ mandó oír a la 
Dirf'f'ción General df' Comunicaciones Eléc

trica~ y ProcuradUría General de la Repú
hli(':'!. quienes fu~·M- parecer porque se 
coPcf'diera Jo pedi(lo .. 

Considerando: Que la solicitud Sf:' Pn
Puen~ra arreglada a der~cho; por lo que es 
proce.dente J"t"S()lverla favorablemente, y 
que el Poder Ejecutivo, está -facultado para 
'"rmitir la insta1ación y funcionamiento de 

estaciones radioeléctricas en el país, al 
t-enor df' lo prescrito en el Artículo 446 del 
Reglamento General del Ramo. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la R"Pública, 

ACUERDA: 

Conceder licencias a partir de esta fecha 
y por dos años prorrogables, a la Dia<Xmia 
Evangélica Hondureña (Asociación Pro-
Desarrollo de la Comunidad), para instalar 
y operar cinco estaciones de radiocomuni ... 
cadón de punto a punto, en los siguientes: 

Tegucigalpa, D. C.: Ubicación: 4• calle 
y 5• Ave. N9 412, Posición Geográfica: 
14' N. 87• 13'0, Indicativo de llamada 
HQTC. 

San Pedro Sula: Ubicación: Oficina Re
!rlonal de: Diacohdf"S&, 13 Ave. S. 0., Casa 
N• B. 4• Calle S. 0., Posición Geográfica: 
15' 28' :'1. 88' 2'0, Indicativo de llamada: 
HQTC2. 

La Ceiba. de-partamento de- Atlántida: 
Ubicación: Oficina Regional de Diaoohde-

Pasa a la página N9 10 

DEGT
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de <mero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 ., enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 2 " febrero, por la cantidad de 2,8715.00 

N• 133849 4 ., febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 ., febrero, por la ~=tidad de 3,774.00 

N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 13ES67 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 
N• 1382H 20 .. abril, por la cantidad de 15,710.00 

.. N•í38609 26 " abril, por la cantidad de 24,1515.50 
N• 139773 18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 
N• 140039 20 , mayo. por la cantidad de 3,300.00 
Nt 1404154 26 " mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 15 ., junio, por la cantidad de 3,113.00 
N• 141793 Z1 , junio, por la cantidad de 4,817.37 
N•laD , 11, )a1lo, por la cantidad de 3,447.01 
N• 144060 27 , julio, por la cantidad de 2,284.00 
N• 145156 15 " agosto por la cantidad de 1,828.00 
N•1~ 1• 

" Sep. por la cantidad de 3,952.64 
N• 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 
N• 146905 14 

" Sep., por la cantidad de 1,961.42 
N• 147127 20 

" Sep., por la cantidad de 2,178.00 

" N• 148069 6 ., octubre, por la cantidad de 1,9015.00 

T O T A L ·-·-.... --... - ........ --.-.... ·-.. - ... - L 93,972.08 

Lle. IIIGUilL A. OCIIOA 

REMATES tras de altura y 33 centímetros de 
ancho. Consta en la parte frontal del 
estante de un vidrio de 9.10 metros 
de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado 
un pedazo de vidrio de 30 x 27 cen
tímetros; ambos vidrios son de un 
cuarto de pulgada de espesor. En di
~ho <;etante se encuentra en la parte 
infenor, un espejo de 8.42 metros de 
largo por 43 centímetros de altura 
estimado lo 8Jlterior en Lps. 500.50: 

El infraecrito, Secretario del Juz
pdo de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, ha.
ce saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el Jugar que ocupa este 
Juzgado, el dia sábado veintitrés de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, a las diez de la mañana, en la 
Demanda de Desahusio y Pago de 
Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortin, contra el se
ñor Jorge J. Gandour, se rematara 
en pública subasta los bienes siguien
tes: Dos estantes de plywood mazo
nite y vidrio, debidamente pintados, 
con espejos en la parte inferior, es
tando el primer estante ubicado al 
costado oeste del inmueble, y el cual 
tiene 9.16 metros de largo, 1.30 me-

El segundo estante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centímetros de 8J1Cho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de 
largo por 1.30 metros de altura y 
1/4 de pulgada de espesor. En dicho 
estante se encuentra en la narte in· 
feriar, un espejo de 6.73 ,;etros de 
largo por 43 centímetros de altura, 

incluyéndose en éste un Ped:~zo de 
e~peJo de 30 por 28 centímetros, te
menda lo a n t e r i o r un valor de 
L 394.50. El estante ubicado al 
tado e~te del inmueble, tiene encor,; 
parte mtertor el equivalente a. 8 lámparas con 16 candelas fluor~e 
tes de 40 watts cada una, valora~ 
en L 756.00; y el _ubicado al costado 
oes~e bene tamb1en el equivalente a 
6 lamparas cor. 12 candelas fluore
centes de 40 watts cada una, esti
madas en L 315.00. A todo lo ante
riormente detallado se le da un valor 
actual de L 1.966.00. Tres estantes 
de madera de pino y plywood, los 
cuales se detallan a continuación: 
Estante N" 1: El cual está construi
do ~n su totalidad de madera de pino 
cepillada y consta de 10 divisiones 
horizontales y verticales; teniendo 
éste 9.80 metros de largo, 2.50 me
tros de altura y 28 centímetros de 
ancho, valorado en la cantidad de 
L 147.00. Estante N• 2: El cual está 
también construido de madera de 
pino cepillada y consta de 11 divisio
nes horizontales y 4 verticales, con 
las siguientes dimensiones: 10.40 me
tros de largo, 2.55 metros de altura 
y 30 centimetros de ancho, estimado 
en la cantidad de L 158.50. Estante 
N• 3: El cual está construido en su 
totalidad de madera de pino cepilla· 
da y consta de 11 divisiones horizon· 
tales y 4 verticales, con las siguien· 
tes dimensiones: 10.40 metros de Jar. 
go por 2.55 metros de altura y 30 
centimetros de ancho, valorado en 
Lps. 158.50. Entre el estante N• 1 y 
2, existe una pared de plywood Clll)o 

bina, Que tiene 10.30 metros de largo 
por 2.55 de altura, e s t i m a d a eiÍ 
L 364.50. El valor estimado de loa 
tres estantes de madera de pino ce
pillada y la división de Plywood e11 
mención, es de Lps. 828.50. Una vi
trina horizontal para la exhlbic!ón 
de articulos de vidrio y metal, dicha 
vitrina tiene dos metros de largo 76 
centimetros de ancho y 36 centíme
tros de alto, estando colocada a una 
altura sobre el nivel del piso de 58 
centimetros: tiene 4 patas de hierro 
tubular cuadrado de l pulgada. De la 
parte superior de la vitrina. conti· 
núan a una altura de 84 centímetros. 
dos tubos de hierro cuadrado de una. 
pulgada, los cuales se v;m a empo
trar a la pared, enrontrandose en. la 
narb~ mtperinr de éstos lUlA.. seect6n 
de vidrio de 2.00 metros de larl!'o por 
30 centímetro• de altura.. en el cual 
se lee un rótulo aue dice "CA~ A". La 
vitrina en referenciA.. y demas ac~ 
Rorios tienen un valnr PStim~uin de 
Lps. 157.50. Dos sof:ls de metal """ 
sus respectivos cnlchonAA ile 5.32 
metros de )argo, 50 centímetros 

1
:!: 

an,...ho v 50 r.ent.ímptrm:; dP. ~1turA., 
~USt les .tie-nen un -.:r~lr.r estimattn ñe 
T • ñO.OO. Tr~s Psne)o~ nue ~e .. ~ncuPn
tran en la bodega. teniendo eotos ~ 

o o o t . 'l' ~"' ..... 01~ iHmPTI~lf\l'V"A !'=:1P'111P"" .P~ · ' 

N' 1 v 2 largo 1.84 metros dP ,.)1.11';: 
de ?..fíO 'metros, estimado cada un 
en Lps. 230.00; b) Espejo N' 3• lar-
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go 1.48 metros y altura de 2.50 me
tros, que se le da un v a 1 o r de 
Lps. 185.00; siendo el valor estimado 
de éstos, de Lps. 645.00. Dos puertas 
de aluminio y vidrio y tres paneles 
de los mismos materiales, construi
dos en un boquete de 2.31 metros de 
largc por 2. 78 metros de altura, cons
tando el diseño de lo siguiente: Dos 
puertas de 1.53 metros de largo por 
2.23 metros de altura, con sus visa
gras, llavín y pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior 
un panel de aluminio y vidrio de 2.31 
metros de largo por 55 centímetros de 
altura; y a los lados dos paneles tam
bién del mismo material ~m tes men ~ 
cionado, de 2.23 metros d~ altura 
por 28 centímetros de ancho cada 
uno; estimándose lo anteriormente 
descrito, en la cantidad de L 866.70. 
Cielo acústico con sus respectivos 
perfiles de aluminio anonizado, oro 
y paneles de fiberglass fissured pa
tern, pintados de color blanco de 
24 x 48 pulgadas y 5/8 de pulgada 
de espesor, cubriend0 un área de 
91.46 metros cuadrados, cuyn valor 
se ha estimado en la rantirlad de 
Lps. 1.234.71; 19 lámparas de cua-

tro candelas flourecentes de 40 watts 
cada una, con sus respectivas panta
llas plásticas, e s t i m a d a b en 
L 3.078.00, 6 lamparas con una can
dela iluor~>Cence cie 40 watts cada 
una, sin I-:t:J.tallas, valoradas en 
Lps. 110.70. Dos switchs y un panel 
eléctrico de S cirouitos, debidamente 
instalados y valorados en L 54.00, 
cuyo valor total estimado incluyen
do también alambrado, conductos e 
instalaciones de lámparas por valor 
de L 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
división de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en 1:> 
parte superior de 3.30 metros de 
largo por 69 centimetros de altura, 
cuyo valor estimado es de L 112.75. 
Una pila forrada de cerámica de mo
saico de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes, en la cantidad de Nue
ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi
ras con Cuarenta y Seis Centavos de 
Lempira fL 9.818.46) : Y se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C., Honduras. c. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OfiCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE I.A REPUBLICA 

BILLETES GIROS MONEDA JIETALICA 
Compra Venta Compnr. \'enta Compra Venta 

Dólar ... - .... .... L 2.00 L ;;;.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Sah· .. O. 7920 0.8{) 0.80 o. 7920 0.80 
Qu .. tzal . 1.98 2.00 2.00 --<>-- 1.98 2.00 
co¡:n c. R. 0.298~~" 0.:'!01887 0.~01887 --<>-- 0.29886!1 0.:'!01887 
Córdobas .. _ 0.28~57 0.28571{ O.ZR-=714 -~ 0.282857 0.285714 
P so Mf'x!cano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614. --<>-- ---o--
Onza Troy de O m Fino L 76.00 Onza Troy 31.100 ..,... .. 
COTIZACION NO OfiCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 
DOLARES LBHPIBA 

Libra E.sterlfaa .............. _ .. _ .............................. - $ 2.3540 L 4. 70SO 
Franco Francés ... - .............................................. .. 0.19tl 0.~9R2 
Franco Belga ................. - ...................................... . 
FrAnco Suizo ................. - ........................ ----····-·-

1\.022700 0.(14!\400 

"·"""" 0.11(~ 

,. f"r-, /11PY!1!!:n ·-·-··· .............................................. .. O.::l127 n.s21i4 
Florfn Holandés ............... _____ .................... --··-
~orona Stteca ................. - ............................ , ......... . 
Lira .. __ .................................................. .. 
'0,., ........................................... .. 

OJI102 1).820-4 
0.21Ifl ll . .f'l2fl 
n M1718 0,00'!436 
O.Ol!'iQ ru~,SI 

Dólar Canadiense ·······----------.... ------
Yen ............................................................................ . 

!MO.I 
0.003330 0.006660 

N O T A~: 

l.~r -ns t"he'"'11es en Pl>l::treR Pin~~~s enntra euentP.s rof"l"'ent~s en dJef1_q m.oned!'l. del 
"~'!óltPm~>. b~..,r<triO costarrlee!lse serán acreditados al tipo de cambio de CCR 

~ R2~ nor Dól~-r. 
2.-"A''S f'n•1.,.~('•n.,es no "'f'il''a'""" son tomadas del informe semanal del First Na· 

Hn"l.<~.l ctt"' B;n,'k de New -york. 

S.~Para evttar especulaciones fronterizas. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de rliciembre de 
1972. 

Marco Tnlio Pino, 
Secretario. 

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice "Jdo. de Letras de Inquili
nato.-Tegucigalpa, D. C., Hondu· 
ras". 

Del 9 al 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Seccional 
Judicial, al público y para los fines 
de ley, hace saber: que en la audien
cia del día miércoles 20 de diciembre 
próximo a las 10 de la mañana, se 
rematará en pública subasta y en la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
1245lJ de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendose que no se admitiran 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo por las par
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

(fl Agustín Rodríguez C. Hay un 
•ello que dice: "Juzgado de Letras.
La Ceiba, departamento de Atlántida. 
-Honduras". 

Del 20 N. al 12 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el día viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública subasta. el inmueble si
guiente: "Un 110lar situado en ef 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein• 
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa Al· 
cántara; al Este, c.alle de por medio, 
con casa de doña Maria Romero· y ' . 
al Oeste, con casa de don Abelardo 
Fortín, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con que fue adqui
rido y sustituidas por una casa que 
consta de tres dormitorios, de cons
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
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veinte por cuatro ochenta varas· 
otro de cuatro por veinte por cinc~ 
cuarenta, y un tercero de tres por 
veinte por cuatro; un comedor de la 
misma construcción, con una dimen
sión de cuatro por vt.dnte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y la va
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del torno 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
--:E. ~; "y e nel local que ocupa el 
mlBIIlo .-Vale. 

J. Faustino Lainez Mejfa, 
Secretario. 

(f} J. Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1• de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co Morazá.-Honduras", 

Del 18 N. al 11 D. '12. 

PERSONERIA rnBIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estat~tos Y Registros, dependien
te de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: Que con fecha veinti
tres de noviembre de mil novecientos 
sete~ta Y dos, el Poder Ejecutivo a 
traves de la Secretaria de Estado los 
Despachos de Trabajo y Previsi · 
S "al = OCI ' reconoció Personalidad Jurí .. 
dica al Sindicato de Trabajadores de 
Tecni Motores, S. A., con domicilio en 
este Distrito Central, la cual ha 
quedado debidamente inscrita bajo 
el Folio N' 221, Inacripción No 221 del 
Tomo 11 de Libro de Registros de 
Organizaciones de Trabajadores.-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el D1ario Oiicial LA GACETA, 

y procure mandar los origina· 

les de sus avisos con Joda cJa. 

ridad para evilar equivoca. 

clones. 
LA DIRFrr.JO\' 

Comayagüela, D. C., 5 de diciembre 
de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 
Jefe de la Sección de Estatutos y 

Registros. 

CARLOSGILBERTOSANDOVAL 
Jefe del Departamento de Organiza

ciones Sociales, Cooperativas y 
Promoción de la Educación Obrera. 

GUSTAVO A. MEDRANO D. 
Director General de Trabajo. 

Del 11 al 13 D. 72. 

REGISTROS DE MABCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder.-Secretaría de Estado en el 
Despacho de Economía.-Señor Re
gistrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo, Héctor Sabillo Cruz, 
mayor de edad, casado, Perito Mer
cantil, vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula, de tránsito en esta ciudad, 
actuando en mi carácter de Gerente 
General de la emnresa "ALIMENTOS 
CONCENTRADOS NACIONALES, 
S. A." (ALCON, S. A.), que tiene su 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, carác
ter que acredito con la certificación 
que acompaño para que se tenga a 
la vista y se me devuelva .. en la que 
consta el Acta número 34C/72, nume
ral 6, de la sesión celebrada nor el 
Consejo de Administrndón de !a em
presa mencionada anterinnnente, el 
dia trece de marzo del año en cun:~o, 
en 1~ ('tUP o:;e me nombra GerentP GP
neral de la misma: ante Ud .. eon todo 
respeto comparezco a nedir: nne nrP
vios los trámites leP."ales correspon
dientes y el pago del impuesto respec-

t
1
ivo, se haga el n;gi~tro y depósito de 
a marca de fabnca denominada: 

1\!d 

1 ~ 
' ;¡¡ 

rr: 

o~ 

IOITiiO 
1 i U.CHIIoiC A (N C&UD&O 

l1¡ Dl.t.TIIASDIA .• f$TJI4S .. !i. 
.Me- u.u.Mo 

~OUIU•S TEl. U H .. ,. 
illi· 

"Pollo Norteño", la que usa mi re
presentada para amparar y distin
guir en el comercio: empaques de po
litileno para la venta de pollos cru
dos para consumo, de diferente tama
ño y peso, marca que se deacribe de 
la siguiente manera: tres rayas ver
ticales color amarillo en tonos dife
rentes; la de enmedio más encendida, 
en el centro de la figura la palabra 
"Pollo", más abajo un cuadrilátero 
color azul con la palabra "Norteño", 
del mismo color, hacia la derecha un 
circulo y dentro del mismo una figu
ra ovalada color amarillo, terminada 
en punta por la derecha; al pie de la 
figura una leyenda que dice: "EXce
lencia en calidad. dia tras día, mes -
tras mes, año tras año", San Pedro 
Sula, Honduras, Teléfono 52-2686". 
Mi representada usa este nombre ~ 
mercial en todas formas, estilos y ta
maños, ya sea sobre las envolturas 
que contienen los productos o sobre 
los artículos mismos, en todas las for
mas usuales en el comercio. Funda
mento la presente petición en las dis
posiciones legales contenidas en los 
Artículos: 1, 2, 3, 5, 9, 10 y 12 de la 
Ley de Marcas de Fábrica. Al señor 
Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, respetuosamente pido: se 
me admita la presente solicitud junto 
con diez ejemplares de 1~ mar~. el 
clisé de la misma; se le de el trámlte 
señalado por la ley, y en definiti~ 
previo el pago del impuesto respecti· 
vo y las publicaciones que la ley se
ñala se emita la resolución o acuer
do haciendo el registro y depósi~ ~~ 
la marca de fábrica "Pollo Norteno · 
Para que me represente en los trálni· 
tes posteriores confiero poder al AbO
gado Céleo Borjas Bonilla, con Car· 
net del Colegio de Abogados de Hon· 
duras número 0234, y al Pasante ".:¡ 
Derecho Roberto Díaz Morales, 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace sa
ber: que con fecha treinta y uno de octubre del presente año. 
se admitió 1!1 s?licitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fabnca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mia.-En representación de la sociedad "PRODUCTOS ALI
MENTICIOS REAL, 8. de R. L.", una sociedad con domicilio 
en este Distrito Central, según poder que obra agre¡!"ado en 
las diligencias promovidas ante esa oficina para el registro de 
la marca de fábrica "Columbia", con el debido respeto compa
rezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada "Gelatina Real", que muestra la palabra "Real" 

con rasgos sobresalientes y con una corona sobre la letra "E" 
diseñada en la parte inferior una gelatina sobre una copa, 
conforme clisé que se acompaña y que sirve para amparar y 
distinguir: gelatinas de diversos sabores elaborados por mi 
poderdante; marca que se aplica o fija a cajas, paquetes, em
paques, bolsas, fardos, bultos, envases, recipientes, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, etc. 
Al señor Secretario de Estado pido: admitir la presente soli
citud, darle el trámite de ley, y en definitiva, resolver confor
me a derecho.-Tegucigalpa, D. C., siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Renán Pérez". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 31 de octubre de 1972. 

2, 12 y 22 D. 72. 

primero como Director y al segundo 
como Procurador, con las facultades 
generales del mandato judicial y ad
ministrativo.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de octubre de mil nove· 
cientos setenta y dos.- (f) Héctor 
Sabi!lo Cruz". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
R P~ÍMradnr. 

12 y 22 p. 72. y 2 F. 73. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-En represen· 
tación de la Sociedad "COMERCIAL 
E INVERSIONES GALAXIA, S. A. 
DE C. V.'', sociedad organizada, con
forme las leyes de la República de 
Honduras y con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted, a pedir el 

registi·o y depósico de la. marca de 
fábrica denominada: 

pibb 
representada por la. palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, ampara y protege: Alimentos 
en general de todos los tipos y clases, 
en lata, en polvo, en sobres, café en 
toda.s sus forma.s, chocolates duros, 
en polvo o liquidos y demás produc
tos del cacao no especificados, jugos 
de fruta.s y legumbres, jugos carbo
natados, no carbonatados, néctares, 
salsas de toda clase, pa.sta.s de hari· 
na, de frutas, de tomate, de concen
trados, mieles, jarabes, dulces, sala
das, boquitas, churros, tortilla, con
serva.s, mantequilla, sopas, toda clase 
de bebidas no alcohólicas, productos 
alimenticios para niños, adultos y 
animales. Al señor Ministro pido : 
admitir la presente solicitud, darle 
el trámite correspondiente y, en sn 
oportunidad, emitir el Acuerdo y 
Certificación respectiva.-Tegucigal
pa, D. C., nueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Os· 
car Annando Melara M." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de lev.-Tegu~i~pa, 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adán López PinPcllí, 
Ref(l·,,,mJor. 

2, 12 y 22 D. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz• 
gado Primero de Letra.s, del departa· 
mento de Olancho, al público, hace 
saber: Que por sentencia dictada por 
este Juzgado, con fecha veintisiete de 
noviembre del presente año, declaró 
a las señoras: Santos Ofelia Miralda 
Cano de Erazo y Francisca Cristina 
Miralda Cano de Fortín, herederas 
ah intestatas de los bienes, derechos 
y acciones que a su defunción deja
ron sus padres legítimos Francisca 
Margarita Cano de Miralda y Juan R. 
Miralda, quienes fallecieron el vein 
tiocho de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, en Tegucigalpa, D. C 
y el treinta de octubre de mil nove 
cientos setenta y dos y en pueblo de 
Campamento respectivamente y les 
concedió diclia posesión efectiva dt. 
la herencia, sin perjuicio de otros he· 
rederos de igual o mejor derecho. Les 
representó en las gestiones el Abo
gado Augusto C. Bustillo R., se man· 
da a publicar para Jos efectos do 
lev.-Juticalpa, 29 de noviembre de 
1972. 

L. Herlberto Martínez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hav un 
sello que dice: "Juzgado 1' de Létras. 
Opto. de Olancho.-Hondura.s". 

12 D. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
garlo Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público, hace 
asber: Que pol' sentencia dictnda por 
este Juzgado, con fecha ventioeho de 
noviembre del presente año, declaró 
herederos los señores: Antonio 
F.fraín Navas y Maria del Carmr-n 
Rivera de Navas, herederos ab íntcs
tatos de los bienes, derechos y ae
ciones que a su defunción dejó ~u 
legítimo hijo Víctor Manuel Navas. 
quien falleció en las cercanias de la 
ciudad de Choluteca, el seis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos, y le concedió dicha posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Le representó en las ge~· 
tlones el A bogado Augusto C. Bus
tillo R., se manda publicar para lo" 
efectos de Jey.-Juticalpa, 29 de nu· 
viembre de 1972. 

L. Heriberto Martínez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un 
seno que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
-Der>to. de Olancho, Honduras". 

12 D. 72. 

El lnfl'aBCrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, para los fioes legales y sub
siguientes al público en general, hace 
asber: Que en sentencia dictada por 
este Despacho, con fecha nueve de 
diciembre del año en curso, fueron 
declaradas herederas ab iotestato del 
causante Ernesto Alvarado Garcia, 
los señores: Carmen Alicia Alvarado 
Reioa, casada; estudiante; Améric11. 
Guadal u pe Al varado Reina, soltera, 
estudiante; Gonzalo Camilo Al varado 
'Reioa, casado, Licenciado en Dere
cho ; Margarita lasbel Alvarado Rei· 

soltera, Secretaria Comercial ; 
Magda Elias Alvarado Reioa, casa
da, Profesora; Evelina Alvarado Reí· 
na de Reyes, casada, Perito Mercan
til y Contador Público; Zoila Victoria 
Alvarado Reina, soltera, Secretaria 
Comercial; Ernesto Alvarado Reioa, 
soltero, Licenciado en Derecho; y 
Zoila Reina de .-\!varado, viuda, off. 
cios domésticos; de todos los bienes. 
derechos y acciones que a su defWl· 
ción dejara su difunto padre legitl· 
mo y esposo respectivamente, y se 
les concede la posesión efectiva de la 

--=.:,. 
herencia, sin perjuicio de otros hert:• 
deros de igual o mejor derecho.-Te· 
gucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1972. 

A Quien Interese 
Francisco Portillo Figueroa, 

Secretario. 

(fl Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, Fran
cisco Morazán.-Honduras. 

Loe cheques qae 1e ....,_ 

clan a estos Tao...., dehea di 

Mr a nombre del Dlreclor 'l'L 

pograJia NacionaL 

12 D. 72. LA DIRA'CCI,ON ' 

SITUACION DE INGRESO.'! Y EGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

PRIMER SEMESTRE·(ENERO-JUNIOl·EJERClClO FISCAL 1972 

Cifras en Lemplras 

Descripción Lemplras ----------------___ __:___~ 
SALDO ANTERIOR --- ............ . .... ------ .. .. 

INGRESOS CORRIENTES .. _ . .. ......... . . ......... . 
Ingresos Tributarios . ....... .... . L 88.892.715.89 
Ingresos no Tributarios .. 3.970.614.45 
Transferencias Corrientes . 2.333.51-4.94 
Otros Ingresos Corrientes 551.347.13 

INGRESOS DE CAPITAL_ 

Recursos de Crédito Externo 
Recursos de Crédito Interno 

TOTAL GENERAL: ... 

6.197.652.50 
22.000.000.00 

EGRESOS CLASIFICADOS POR RAMOS 

L 

Poder Legislativo 
Poder Judicial _ 

... -----·--------.. ------------------ .... ----------- L 

Organismo Electoral ..... ····-----------------------·-----------------------------

PODER EJECUTIVO 

Presidencia de la República ....................................................... . 
Ramo de Gobernación y Justicia---------------------------------- ___ _ 
ll.amo de Relaciones Exteriores _________________________________ , _____ _ 
Ramo de Defensa y Seguridad Pública .......... ______ _ 
Ramo de Economía ............... ------·---
Ramo de Crédito Público . -------------·------------------- --------- -
Procuraduria General de la República __ ................... .. 
Ramo de Educación Pública ... ---------·-·------------------------... ------
Ramo de Salud Pública ·--------- ............ __ --- ---------------------------
Ramo rle Asistencia Social _ . _ ----------. -·-------·--------·-· 
Ramo de Trabajo y Previsión Social -----------···----------------
Ramo de Comunicaciones y Transporte .... --·-----------· 
Ramo de Recursos Naturales ................................................. .. 
Ramo de Obras Públicas y Urbaniamo ·---------------------

DEUDA PUBLICA.... -----------------------

Servicios Centralizados Poder Ejecutivo ........ 

SUB-TOTAL ___ ................. -------------------------...................................... .. 

OTROS PAGOS ................................................................................................ .. 

TOTAL GENERAL ........................................................................ . 

Saldo para Julio .............................................................................. .. 

1.()85.173.43 

95.7 48.192.41 

28.197.652.50 

125.031.018.34 

1.834.999.96 
1.501.000.00 

700.000.00 

2.192.222.411 
2.811.004.19 
U4.'l.573.00 

16.283.066.49 
f165 .066.29 
4.606.166.23 

81.280.00 
25.103.631.311 
3.146.7'72.45 
5.598.974.64 
2.572.291.41 

14.994. 7l!O.JJ 
5.867.45U8 
1.654.59U'f 

15.931.2lii.'H 

340.331.01 

107 ,830.361.St . 

175.411-l' 

108.085.'1WJII 

17.025.238-'1'! 

B A L A N C E ............................................................................... L 125.031.01~ 
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ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales notifi
ca: que habiendo expirado el término de noventa 
(90) días que concede el Artículo 14 inciso e) de 
la Ley Forestal para reclamar a quienes se consi
deren perjudicados en sus derechos, por la Resolu
ción del Gobierno de la República de declarar Zo
na Forestal Protegida la Cuenca del Río del Hom
bre que comprende un área con una extensión su
perftcial de 268.43 Kms.2, y localizada al noroeste de 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., con los siguientes 
lúnites: al Norte, por las montañas de Corralito y 
el cerro Calentadero; al Sur, por las montañas de 
.Azacualpa y Yerbabuena, y además, con las Zo
nas Forestales del río Guacerique y río Grande; 
al Este, por las quebradas Mazateca, quebrada 
Diablitos y quebrada Honda; y, al Oeste, con las 
quebradas La Quebradona, La Ceiba, El Chorro 
de Nana Juana y El Zapote. Los limites naturales 
son los siguientes: De la Estación "0" y con rum
bo oeste hasta la Estación 16, pasa por los sitios 
El Llano, San Matías y la Montaña; de la Estación 
16 a la 25 y con rumbo sur llega a la montaña 
.Azacualpa, colindando desde la Estación "O" has
ta la 25, con la Zona Forestal del río Guacerique. 
De la Estación anterior hasta la Estación 27, si
gue rumbo noroeste, hasta la montaña Yerbabue
na, colindando con la Zona F o r e s t a l del río 
Grande, de donde continúa con el mismo rumbo 
basta la Estación 33, pasando por el caserío de 
Las Queseras. De este punto ( 33), continúa con 

CONSTITUCION SOCIAL 

rumbo norte hasta la Estación 43, colindando con 
los sitios Sabana del Mono y Chagüite Grande; de 
aquí continúa con rumbo oeste hasta la Estación 
46, atravesando el caserío a San Rafael; del punto 
46 continúa hasta la Estación 57 atravesando la ac
tual Carretera del Norte, entre las Estaciones 47 
y 48 pasando a inmediaciones del sitio conocido 
como de Las Moras; del punto 57 hasta la Esta
ción 67, continúa con rumbo sur, pasando a inme
diaciones de La Laguna, El Zapote y los lugares 
conocidos como de La Montera y de esta Esta
ción hasta el punto original "O", continúa con 
rumbo suroeste en forma sinuosa y pasando por 
los sitios de quebrada Honda, cerro La Culebra, 
Hacienda San José y Aserradero de Soto, sin ha
ber reclamos de parte legitima, 

RESUELVE: 

Declarar Zona Forestal Protegida el área antes 
descrita, sin modificación alguna, de conformidad 
con el Acuerdo respectivo que a continuación de 
la publicación de esta Notificación Final, se emiti
rá. (Artículo 17 de la Ley Forestal).-Tegucigal
pa, D. C., 16 de noviembre de 1912. 

Edgardo Sevilla ldiáquez, 
Mini8tro de Recuraoa 

Naturales. 
(f) Edgardo Sevilla Idiáquez. Hay un sello que 
dice: "Secretaría de Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales.-Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras". 

21 N. 1' y 11 D. 12. 

REGISTROS DE l!tiABCAS 

Al público en general, y para los efectos de ley, de acuer
do con lo estipulado en el Artículo 380 del Código de Comer
cio se hace saber: que en Escritura Pública autorizada por 
la Notario Huida Frenzel de Aguilar, en esta ciudad, con fe
cha nueve de oc~ubre de ID:il n?vec~entos setef!-ta r_ dos, _se 

. constituyó la sociedad que g¡rara baJO la denommac10n social 
de "CENTRO PROFESIONAL DE MOTIVAOION OOMER
OIAL S. de R. L." con un capital social suscrito, pagru:Jo Y 
exhibtdo de Cinco Mil Lempiras, dividido en partes SOCiales 
de Cien Lempiras cada una, tendrá como fin_alidad: la P;o~o
ción y servicio de cursos de Mercadotecma, venta, te~mca 
secretaria! técnica bancaria relaciones humanas, relac10nes 
públicas, ~temáticas, técni~RlJ gere~ci~les ~ otros; ~~;nál~~is 
financieros seminarios asesoria admmistrativa, oganiZaclon 
contable, s{¡pervisión y motivació!l de ventas, as~ como cual
quier otra actividad mercantil Hclt~, de_ confo~Id~d con las 
leyes de Honduras que tengan razon directa o mdirecta con 
la fmalidad de la ~ciedad. La administracióf!- de 111; soc_iedad 
estará a cargo de los socios Man.uel Obduho Chmchilla ~ 
Miguel Angel Gómez Rivas, en calidad de Gerentes. Tendra 
su domicilio en la ciudad de San Pedro Sula. 

El infrucrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dlee: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economla.-En representación de 
la compañia MILES LABORA'l'().. 
BIES, INC., una corporación organi
zada y existente confonne a las leyes 
del Estado de Indiana, manufacture
ros, industriales y comerciantes con 
oficinas en 1121 Myrtle Street, en la 
ciudad de Elkhard, Estado de India
na 46514, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado. respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro de la marca de fábrica deno
minada: 

San Pedro Sula, 31 de octubre de 1912 

LOS ADMINISTRADORES 

12 D. 72. 

SERAMEBA 
palabra, según el cliaé y conforme al 
adjunto certificado de reglatroa .. 
N• 936.612, del 21 de junio de 1972 de 
la Oflcina de Patentes de Jos Estado& 
Unidos de América, marea que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
un equipo o estuehe de ensayo o 
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prueba aerológlca conteniendo pipe
tas, ampollas, antígenos y sueros para 
detectar la amlbiáais, marca que .., 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, bolsa.a, 
sacos, paquetes, empaques, fardos, 
bultoe y envoltorios que los contie
nen, por ~ de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampad011, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente ac011tumbrad011 en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., primero de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1972. 

Addn Lórw.t Pint'd& 
Rt•gi.,trador. 

12 y 22 D. 72. y 2 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.:ntes y Marcas de _Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año se 
admitió la_"?licitud que dice: "~gis
tro y depos1to de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.--Secretaría 
de Economia.-En representación de 
la compañia W embley Industries, 
Inc., una corporación organizada ,. 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Louisiana, manufacture-
1'08, industriales y comerciahtes do
miciliados en 910 Poeyfarre Street, 
en Nueva Orleans, Louisiana Esta
dos Unidos de América, segú~ el po
der que obra en esa Secreta ría de 
Estado, corporación que antes se de
nominaba Wembley lnc., y cambió su 
nombre por el de mi representada el 
10 de noviembre de 1969, confo~e 
al documento adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca ile fá
brica c~en0minada: "IJ.ebert" diseño. 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 847.486, 
del 9 de abril de 1968, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que sin distinción 
de tamaño o color, ampara, distingue 
Y protege toda clase de artículos y 
prendas de vestir de hombres, para 
el ~uello e!l: general, marca que se 
aplica o !IJa a los artículos y pro
ductos mlSmos o a las cajas naque
tes, empaques, fardos, bulU:s ·y en-

Pasa a la Página NJ !l 

SOLICITUD DE CONCESION 

El suscrito, Director General de Minas de Hidrocarb 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Pe~ 
vigente y de su Reglamento, al público en general, hace saber· 
que con fec_hl_l veintidós de j~_nio del corriente año, fue admiti: 
da una sohcttud de Conces10n de Exploración de Petróleo '1 
subsiguiente explotación presentada por la empresa "PETRO
LERA WEEKS DE HONDURAS, S. de R. L.", y escrito de 
solicitud de ampliación de zona, que literalmente dicen: "SE 
SOLICITA CONCESION DE EXPLORACION DE PETRO
LEO Y SUB~IGl!IEN~E EXPLOTACION.-Señor Director 
General de Mmerta e Hidrocarburos. El suscrito, de generales 
conocidas y actuando con Carnet N" 438, extendido por el 
Colegio de Abogados de Honduras, con todo respeto compa
r·ezco ante usted solicitando que, previos los trámites corres
pondientes, se otorgue una concesión de exploración de pe
tróleo y subsiguiente explotación, a la empresa "PETROLERA 
WEEKS DE HONDURAS, S. de R. L.", de este domicilio, con
fonne los términos siguientes: PRIMERO: El área solicitada 
para explorar inicialmente se encuentra ubicada en la plata
forma submarina y zócalo continental hondureño, en zona 
propiamente nacional, una parte, y en territorio nacional, de 
domipio público y privado,, que e~tá comprendido en partes de 
los departamentos de Cortes, Atlantida y Y oro, por otra parte, 
abarcando un total de DOSCIENTAS SESENTA Y UN MIL 
QUINIENTAS CINCUENTA (261,550), Hectáreas y cuvos 
límites generales son: al Norte, línea del zócalo continental y 
área libre de la Bahía de Honduras en el Oceano Atlántico; al 
Este, concesión de la "Shell", Bloque N' 1, así como parte del 
Meridiano 87"; al Sur, partes del Paralelo 15'; y, al Oeste, par
te del Meridiano 88" y línea del zócalo continental en el área 
libre de la misma Bahía de Honduras. Para el mejor desarrollo 
de sus actividades, mi representada ha denominado la zona 
reclamada con el nombre de "Bloque Weeks N"1", delimitado 
así: el Punto N" 1 se encuentra en la intersección del Paralelo 
15" 36' 30" y el meridiano 87" 44' 30", de este punto rumbo Sur, 
60.6 Kms. hasta el punto N" 2 y luego sobre el paralelo 15" 21' 
00" Kms. rumbo Oeste hasta el punto N" 3 sobre el meridiano 
88" O' 00" rumbo Norte 34 Kms. hasta el punto N" 4, sobre el 
paralelo 15" 38' 30" 9.5 Kms. rumbo Oeste hasta el punto N' 5, 
de este punto rumbo Sur sobre el meridiano 88" 07' 30" 5 Kms. 
hasta el punto N" 6 rumbo Oeste 9.5 Kms. sobre el paralelo· 
15" 35' 30" hasta el punto N" 7, rumbo Sur sobre el Meridiano 
88" 12' 30" hasta el punto N" 8, luego rumbo Oeste sobre el 
paralelo 15" 33' O" 4.5 Kms. hasta el punto N" 9 y sobre el me
ridiano 88'' 15, 30" rumbo Norte 41.5 Kms. hasta el punto 
N" 10, para tenninar con una horizontal hasta el punto N" l. 
Conforme lo prescribe la Ley del Petróleo, acompaño dos (2) 
ejemplares del plano en que aparece la zona arriba desc~ta 
y el cual se encuentra debidamente autorizado por un profeSlo
nal de Ingeniería. SEGUNDO: Con el objeto de comprobar 
la capacidad económica que respalda el trabajo de mi ~epre
sentada y que piensa desarrollar, acompaño una carta f¡~
da por el Vice-Presidente del Banco "Chase Manhattan", de 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos, debidamente .tra-· 
ducida y dirigida al señor Ministro de Recursos Naturales de 
nuestro país, así corno un cablegrama en que la emJ?resa 
''WEEKS NATURAL RESOURCES, Ltd.", confirma fman· 
ciar este proyecto en su totalidad. De i"ual manera _a.com~
ño dos recopilaciones en las que se consigna la capacidad tec
nica que dirigirá estas labores, haciendo constar que la em
presa solicitante procurará obtener el mayor número de ~ 
empleados de fuentes hondureñas, toda vez que reunan 8 
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requisitos esenciales para laborar en la industria petrolera. 
TE!WERO: Acompaño el testimonio de ~scritura de Consti
tución de la "PETROLERA WEEKS DE HONDURAS, S. de 
R. L.", inscrita bajo el número 99, folios del 416 al 419, del 
tomo 75, del Registro Mercantil, de Feo. Morazán, donde, ade
más, constan las facultades con que actúo en estas diligencias. 
CUARTO: Para cumplir con el requisito señalado por la Ley 
del Petróleo, referente a la garantía, acompaño un cheque cer
tificado equivalente al monto del área solicitada, y extendido 
en Favor del Banco Central de Honduras, pudiendo esa Direc
ción General ordenar su traslado cuando lo estime convenien
te. QUINTO: Siendo que la empresa aquí representada está 
inspirada en los mejores propósitos, por este medio declarB. 
que no existe ninguna dependencia o sujeción a Estados Ex
tranjeros o sociedades que dependan de éstos.-FUNDAMEN
TOS DE DERECHO.-Además de las disposiciones ya cit'l
das, fundo esta petición en lo que al efecto prescribe la Ley de; 
Petróleo, en sus Artículos r, 4", s··, 12, 28, 35, 36, 37, 146, 147, 
letra a); 150, 157, 160 y 161, así como en los 24, 25, 26, 27, 44, 
45, 47 y 49 del Reglamento de la misma Ley.-PETICION.
Por todo lo expuesto al señor Director, pido: admitir esta so
licitud, con los mapas y demás documentos acompañados, de 

·los cuales pido razonar el testimonio y se ordene su devolu
ción; darle el trámite respectivo, y en definitiva, resolver de 
conformidad otorgando la concesión de que se ha hecho méri
to.-Tegucigalpa, D. C., junio 20 de 1972.-(f) Lic. Raúl Gra
ve de Peralta". "SE SOLICITA AMPLIACION DE ZONA.

"REFERENCIA DE NUEVOS LIMITES.-DEPOSITO.-Se
ñor Director de Minería e Hidrocarburos.-El suscrito, de ge
nerales conocidas, en la solicitud presentada con el objeto de 
que se le otorgue una concesión de exploración a la empresa 
"PETROLERA WEEKS DE HONDURAS, S. dP R. L.", con 
todo respeto comparezco ante usted solicitándole la ampliación 
de la zona reclamada, en una extensión adicional de 79.fí50 
hectáreas, para un total de 341.100 hectáreas. La descripción 
de límites del "BLOQUE WEEKS N' 1", ahora deberá lecr~e 
así: "El punto N' 1 se encuentra en la intersección del paralelo 
16' 05' 00" con el meridiano 87' 33' 00"; de aquí al punto N" 2 
rumbo Sur hasta la intersección del meridiano anterior con el 
paralelo 15' 50' 15" con una distancia de 19.6 Kms.; lueo,-o al 
punto N' 3 rumbo Oeste sobre el paralelo anterior hasta la 
intersección del meridiano 87' 35' 00"; 2.5 Kms. rumbo s,_¡r 
hasta el punto N' 4 en la intersección del meridiano anterior 
con el paralelo 15' 42' 30", 11.4 Kms.; de aquí rumbo Oeste 
sig-uiendo el paralelo anterior hasta interceptar el meriniano 
87'' 39' 30" el punto N' 5 a 6.5 Kms.; Juego al Sur silmie11rln <"n 
el meridiano anterior 10.5 Kms .. hasta el paralelo 15° 35' oo··. 
el punto N' 6; rumbo Oeste siguiendo el paralelo anterior has
ta donde intercepta el meridiano 87' 44' 30" 7.0 Kms. el punto 
N" 7; siguiendo el meridiano anterior v hacia el Sur hasta la 
intersección con el paralelo 15' 21' 00" se lle?"a al Punto N" 8 
a una distancia de 19 Kms.; de este punto hacia el Oeste sobre 
el paralelo anterior hasta su intersección con el meridiano 
88' 00' 00", el punto N'' 9, 21.5 Kms.; luego rumbo Norte sobre 
el meridiano anterior hasta su intersección co11 el paralelo 
15' 38' 30" con una distancia de 26 Kms. el punto N'' 10; lueo-o 
rumbo Oeste sobre el naralelo anterior hasta su int<"rse~ción 
con el meridiano 88° 07' 30" a 7.4 Kms., el punto N" 11; lueg-o 
con rumbo Sur siguiendo el meridiano anterior hasta la inter
sección con el paralelo 15' 35' 30", 3. 7 Kms., el punto N' 12: 
de aquí con rumbo Oeste sobre el parl.'lelo anterior hasta sn 
intersecci.ón con el meridiano 88' 12' 30", 7 Kms., el punto 
No 13;de aquí rumbo Sur y siguiendo el meridiano anterior 

~ 
Pasa a la pagina N? 10 

La Tipografía Nacional, ohe. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECCION 

Viene cie la p:ig-ina N9 8 

voltarios que los contienen, por me
dio de grabados, etiquetas, estampa
dos, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo Jo cual se 
agregan los demas documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
octubre de mil novcientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Jey.-Tegu
cigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 D. 72 y 2 E .. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regi&
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.--Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía MILES LABORATO
RIES, INC., una corporación organi
zada y existente conforme a laa leyes 
del Estado de Indiana, mannfacture
ros, industriales y comerciantes con 
oficinas en 1127 Myrtle Street, en la 
ciudad de Elkhard, Estado de Indía
na 46514, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente e o m p are z e o a solicitar el 
registro de la marca de fábrica deno
minada: 

TRILUTE 
palabra, según el clisé, conforme al 
adjunto certificado de re gis t ro 
No 879.745, del 4 de noviembre de 
1969, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege un reactivo de labora
torio para prueba del funcionamiento 
tiroide, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, cajas, la
tas, bolsas, sacos, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

10 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE DICIEMBRE DE 1972 

lo cual se agregan los demás docu
mentos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
primero de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

12 y 22 D. 72 y 2 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía MILES LABORATO
RIES, INC., una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Indiana, manufacture
ros, industriales y comerciantes con 
oficinas en 1127 Myrtle Street, en la 
ciudad de Elkhard, Indiana Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

TETRALUTE 
paJabra, según el clisé y conforme aJ 
adjunto e e r ti f i e ad o de registro 
N' 879.746, del 4 de noviembre de 
1969, de la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege un reactivo de laboratorio 
para prueba del funcionamiento tiroi
de, marca que se aplica o fija a los 
articulos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
latas, cajas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., primero de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.- (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de noviembre de 1972. 

Adiin López Pineda, 

Registrador. 

12 y 22 D. 72. y 2 E. 73. 

Pasa a la página N9 12 

Viene de la página N9 9 

con el paralelo 15• 33' 00", 3.7 Kms., el punto N"' 14; luego con 
rumbo Oeste y siguiendo el paralelo anterior hasta la inter
sección con el meridiano 88"' 13' 30", 3.8 Kms., el punto N"' 15· 
luego con rumbo Norte sobre el meridiano anterior hasta 1~ 
intersección con el paralelo 15" 56' 30", 31 Kms., hasta el pun
to N"' 16; luego sobre el paralelo anterior rumbo Este hasta su 1 

intersección con el meridiano 87' 44' 30", 38.5 Kms., el punto 
N" 17; de aquí con rumbo Norte siguiendo el meridiano ante
rior hasta su intersección con el paralelo 16" 05' 00", 11.2 Kms., 
el punto N"' 18 y luego con rumbo Este sobre el paralelo an
terior, hasta su intersección con el meridiano 87"" 33', se llega 
al punto de partida a una distancia de 16 Kms." Acompaño, 
asimismo, un comprobante de haber enterado al Banco Cen
tral la cantidad correspondiente a la referida ampliación y 
un ~riginal del plano, con una copia, con la presentación final 
de la zona objeto de estas diligencias. Al señor Director, aten
tamente, pido: admitir esta solicitud, como parte de la que 
originalmente se presentó y continuar con el trámite de lev. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1972.-(f) Lic. RAUL 
GRAVE DE PERALTA". Con fechas 22 de junio y 13 de ju
lio del corriente año se pidió dictámenes a la Auditoría Minera 
y Petrolera y al departamento de Ingeniería, Cartografía y 
Dibujo los aue fueron favorables a la continuación de esta so
licitud. se dictó providencia. de acuerdo con lo 0rdenado en 
el Artículo N" 161 de la Ley dPl Petróleo en "ipenPia. orrlPnan
do la presente publicación.-Tegucigalpa, D. C., 8 de didem
bre de 1972. 

Ing. RENIERY ELVIR ACEITUNO, 
Director General. 

(f) Ing. Reniery Elvir Aceituno. Hav un sel1o aue dke: Dirf'~-· 
dón General de Minas e Hidrocarburos.-Tegucigalpa, D. C., · 
Honduras". 

12 y 22 D. 72. y 2 E. 73. 

Virn¡:) rlP l!1 lA Jlégina 

s.a. Ave. La República, ca.._~ "N9 12ft, Posi· 
ción Geo~ráfica: 15'> 48' N. 86, 50'0, Indi
cativo de llamada: HQTC3. 

Tocoa. df'partamento dt" Colón: l.Jhica
rtón Oficina Rf',!rional de Diacohdt>Sa, 

Poo::ición Geoe-ráfica: ]59 48' N. 86q 3'0. 
Indicativo de llamada: HQTC4. 

Rruz La~na. departamf'nto de Gracias 

a Dios: Posición Geográfica: }59 48, 34' 

O .. Indicativo de llamada: HOTC5, Frc 

I'Uf'ncias de operación: 7400 Khz., 3285 

Khz. Se advierte' al interesado que le queda 

prohibido hacer eomunicacíones de C. P. 

y pagar por adt"lantado r-1 impuesto de ley 

correspondiente.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp•· 
chos de CQmunicaciones y Transporte. 

Roberto Cani:ero. 

Acuerdo N• 486 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 19-rl. 

Vista la solicitud presentada a .,ro V. 
pacbo el 23 de noviembre de 1971, por a 
SE-ñor Noel José Villafranca, Pasante fJl 

Derecho y vecino de este Distrito Central,. 
actuando t"n representación de la Empraa 

"Distribuidora de Repuestos, S. A." • •· • 
(D!RESA); contralda a solicitar que ¡l 
F~fado conceda a su repreSI:":ntada penDÍJ"" 
para instalar dos estaciones fijas de raif.. 
romunieación. una en Tegucigalpa, D. C. 'f 
ñstieas f'fpe-cifica~ en su solicitud. 

otra e-n San Pedro Sula, con las etlflde" 

Resulta: Que admitida la solicitud '"Jo
dió el trámite de Ley y se mand6 oir • 11· 
Dirección General de Comunicaciones ~ 
trica.s y Procuraduría Genf'ral de la Repe-

blica, qoienes fueron de parecer por Cfll1l" 
se concediera la solicitud. 

Considerando· Que la solicitu.d 18 .. 

cuentra arreglada a derecho, por lo que • 
procedente rf"solverla favorablemente Y tfll" f[ 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDuRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE DICIEMBRE DE 1972 11 

el Poder Ejecutivo, e:;ta facultado para 
permitir la instalaciún y funrionamiento de 

estaciones radioeléctricas en el país, al tr~. 

nor de lo prescrito en el Artículo W6 del 
Reglamente General del Ramo. 

Por tanto: El Presidl'nte Constitucional 

, de la República, 

ACUERDA: 

Conceder permiso a partir de esta fecha 
y por dos años prorrogables, a la Empre.sa 
"Distribuidora de Repuestos, S. A." (Dirc. 
sa), para que instale y opere dos estaciones 
de rediocomunicación de punto a punto, 
una en Tegucigalpa, D. C., y otra en San 
Pedro Sula, con las características siguierJ
tes: Posición Geográfica: 140, 4' y 870~ 

140.00 (Tegucigalpa, D. C.,) 150, 29' N 
y 890, 1'0. (San Pedro Sula). Propietario: 
Distribuidora de Repuestos, S. A. (Diresa)., 
Modo de transmisión: SSB, Potencia en 
antena: 150 vatios P. E. P., Indicativo de 
lle.mada' HQTM (Tegucigalpa), HQTM2 
(San Pedro Sula), Frecuencias de opera· 
ción 5845 Khz. Se advierte al interesad.> 
que para establecer comunicación entre 
Tegucigalpa y San Pedro Sula, debe sus· 
cribir un Contrato especial con la Direc
-ción General de Comunicaciones Eléctricas 
y pagar por adelantado el Impuesto que 
...uhlece de Ley.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

D Secretario de Estado en los Deopa· 
<Chos. de Coo:nunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 487 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1972. 

Vista: La solicitud presentada a este 
Despacho el 10 de febrero de 1972, por el 
señor Rolando Nassar Caldámez, mayor de 
-edad, soltero, Radiotelegrafísta, hondureño, 
con domicilio en Tela, Depto. de Atlántida, 
-contraída a solicitar que el [5<tado le conce
da licencia de Radio Operador de Primera 
Case, fundado en las Artículos 418, 419, 
422 y 426, del Reglamente General de Co· 
municaciones Eléctricas y 48, 49, 50 y 52_, 
del Código de Procedimientos Administra

tivos. 

Resulta: Que admitida la solicitud se le 

dió al trámite le Ley y se mandó oír a la 

Dirección General de Comunicaciones Eléc

tricas y Procuradería General de la Repú

blica, quienes fueron de parecer porque se 

concedíera lo pedido. 

Considerando: Que la solicitud se en

cuentra arreglada a derecho por lo que es 

procedente resolverla favorablemente y que 

el PodC'r Ejecutivo. ('Stá facultado para 
cJncedN lo solicitado. 

Por Tanto: El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Conceder a partir de esta fecha y por dos 
años prorrogabl~. el señor Rolando Nassar 
Galdámez. licencia de Radio Operador de 
Se~nda Clase, en los servicios de tierra, 
móvil marítimo, advirtiéndose que queda 
obligado a reportar cualquier normalidad 
que observe en la banda dC' radio y nave
gación y dt" acatar cualquier dispo~ición 

enmienda de la autoridad del Ramo. -
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 493 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1972. 

D Presidente Constitucional de la RepÚ· 
blica, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente 
dice: 

Nosotros, Francisco Humberto Prats Gó· 
mez. mayor de edad, soltero, Ingeniero 
Civil, hondureño y de este vecindario, y 
Roberto E. Cantero, mayor de edad, ca· 
ss.do, IngeDiero Ovil, hondureño y tamhién 
de este vecindario., el primero actuando 
particularmente, y el segundo en su carác
ter de Secretario, de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones, y Transporte, ha:t 
convenido en celebrar, como al efecto cele
bran el siguiente Contrato: 

Primero: El Ingeniero Francisco Hum
herto Prats C.. declara que ha aceptado, 
previa solicitud aprobada por la ~cretar1a 

del Consejo Superior de Planificación 
Económica v de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Comunicaciones v Trans
porte, una beca que le otorga el Gobierno 
de los Estados Unidos de América a través 
de la A¡zencia para 1"1 DI"!;Arrollo Interna· 
cional oara hacer estudios de Pos-Graduado 
Pn la rama dP Transporte. en la Universi
rlad ilel F:stado dP Jllinoí~, E. U. A. durante 
PI períoilo de veinticinco meses, comensan
do del 15 de a¡zosto del presente año. 

Segundo: El Ingeniero Prats, se compro
mete a regresar a Honduras después de 
finalizar sus estudios y prestar al Gobierno 
los servicios de su especialidad en el lu¡zar 
que la Secretaría de Estado en los Despa· 

chos de Comunicaciones y Transporte esti
me conveniente, por un período de menor 
del doble de tiempo que dure la beca. 

Tercero: El Ingeniero Roberto E. Cante
ro~ declara que la Secretaría de Estado 
f"f1 los Despachos de Comunicaciones y 

Transporte se compromete a continuar pa
t•ándole el sueldo men!'.Ual que actualmente 
le corresponde al Ingeniero Francisco Hum
berta Prats, como empleado de la Secretaría 
durante el período que dure sus estudios 
de Pos-Graduado. 

Cuarto : Ambas partes se comprometen 
al fiel cumplimiento de las cláusulas ante
riores. En fé de lo cual firman el presente 
Contrato en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, a los veinticinco días del 
mes de agosto de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) lng. Roberto E. Cantero, Minis
tro de Comunicaciones y Transporte.-(!) 
lng. Francisco Humberto Prats G., Con
tratista.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Catllero. 

Acuerdo N• 494 

Tegucigalpa, D. C" 4 de agosto de 1972. 

Vista la solicitud presentada a este Des. 
pacho el 20 de abril de 1972, por el Aho· 
gado Carlos Zelaya Galindo, mayor de 
edad, casado, de este vecindario, actuando 
en su carácter de Apoderado de la Refine· 
ría Texaco de Honduras, S. A., contraída 
a solicitar renovación del Acuerdo N• 1173 
del 1• de septiembre de 1967, mediante el 
cual se le concedió permiso para instalar v 
operar nueve estaciones de radiocomunica
ción, tres tijas y seis móviles, de las cuales 
sólo se instalaron las fijas, las móviles no 
fue posible ponerlas a funcionar debido a 
inconvenientes técnicos. Las estaciones ñjas 
se instalaron en los lugares siguientes: Una 
en el Plantel de la Refinería de Puerto 
Cortés, otra en la Oficina de la Refinería 
en San Pedro Sula y la otra en la casa del 
SuperintPndPnte de dicha Empresa en San 
Pe-dro Sula. Este permiso fue prorrogado 
nor do~ aiíos. mediantp Acuerdo Nq 867 del 
.'~0 Ap .<:-f'ntiembre de 1969. 

Resulta: Que admitida la solicitud se )e 
dio el trámite de lev v se mandó oír a la 
Dirección General df' Comunicaciones Eléc
tricas y Procuraduría Gf'neral de la RepÚ· 
blica, quienes fueron de parecer porque &e 

I'Oncf'diera lo pedido. 

Considerando: Que la solisitud se en
cuentra arreglada a dt"recho, por lo que es 
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Viene de la pá~·ina Ny iO 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depetc
diente de la Secretaría de Economín, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la aolicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
economía.-En representación de la. 
compañia NABISCO INC., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros. indus
triales y comerciantes, con oficinas 
en 425 Park Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, 
Estad os Unid os de Amé r i e a, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 

proce-de-nte fPsoln·rla fm·ornhlernentf' y que 

el Poder Ejffutivo. t"Stá facultado para per

mitir la instalación v funcionamiento tlf' 

estaciones radiOf'léctricas en el país. al 

tenor de lo prescrito en d Artículo .t.t.6 dd 

Reglamento General del Ramo. 

Por tanto: ,El. Pmidente . Con¡;.titucional 

de la República, 

ACUERDA: 

Prorrogar a partir de esta fecha y por 

dos años, d Acuerdo N• 867, del 30 de 
septiembre de 1969, mediante el cual o:e 

autorizó la instalación y operación de tr"'s 

estaciones fijas de radiocomunicación, una 

en el Plantel de la Refinería en Puerto 

Cortés, otra en la casa del SuperintendenLe 

en San Pedro Sula, y la otra t"D la Oficina 

de la Refinería de San Ped(O Sula; y a la 

vez se le concede permiso para instalar y 

operar dos estaciones móviles en Puerto 

Cortés, en la frecuencia 156.5 Mgz., para 

comunicarse con los tanques Petroleros y 
con Indicativos de llamada: HQGQ3, ... 

HQGQ4 y HQGQS. Se advierte al intere· 
sado que no podrá variar parcial o total lo 

ya establecido en los Acuerdos en renova· 

ción y acatar cualquier disposición erna· 

nada de las autoridades del Ramo. E. L. 
Móviles en vale.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberlo Camero. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en 

víen para publicarse en LP. 

GACET.~, deben estar et~c:ri!ol 

por un solo frente y, si posi 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

BISCOS 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 840.122, del 
5 de diciembre de 1967, de la. Oficina 
de Pstentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege cremas wa
fleras; bizcochos, golosinas, galletas, 
queques, mixturas para queques, pan. 
pastelería, harina, cereales, confitu
ras y productos de panadería de to
das clases, marca que se aplica o fi
ja. a los artículos y productos mismos 
O a los envases, recipientes, recep
táculos, latas, cajas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente scoetum · 
brados en el comercio y en la indus· 
tria, para todo lo cual se agregan :os 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., primero de "o~iPm1 >re i!e 
mil novecientos setenta y cqs.-(fl 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Te¡rocigalpa, D. C., 
27 de noviembre de 1972. 

Adán López Pi• 1eda. 
Registrador. 

12 y 22 D. 72 y 2 E. 73. 

El infrascrito, 'Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hsce saber: que con fecha veintisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
economía.-En representación de la 
compañía NABISCO INC., una. cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Esta.do de 

~ 
Nueva Jersey, manufactureros . 
t "l olndu!-ria es y comerciantes con f" . ' o lctnaa. 
en 425 Park Avenue, en la ciu 
condado y Estado de Nueva y dB4. 
100?2, Estados L"nidos de Amé:: 
segun el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosa1n te 
comparece a solicitar el regist en 
d 

• . ro Y 
eposito, como marca de fábrica 

cional hondureña, de la marca de::_ 
brica denominada: "Barnum'S Ani
mal Package Design", diseño de pa-. 

~,1:@10 ~t;@,IMlJ 

[~:m·q~~J 
quete conforme al modelo adjunto,. 
marca que sin distinción de tamaño 0 
color, ampara, distingue y protege
bizcochos, golosinas, galletas, que.. 
ques, mezclas para queques, pan,. 
pasteles y productos de panaderia de 
toda clase; cereales; harina, confite. 
ría.; frutas frescas y en conserva T 
legumbres; jaleas y mermeladaa•" • 
productos de lechería; sopas, carnes,: 
a ves de corral y mariscos; jugos de>. 
frutas y de legumbres; cafe, té, cho
colate y sus substitutos; alimenb» 
para animales; productos de papas. 
arroz o a base de maíz; bocaditoa de 
todas clases; marca que se a.plica o
fija a los artículos y productos JDie. 
mos o a los envases, latas, caJas, p&-· 

quetes, empaques y envoltorios que
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetel, 
estampados, y en !,.,; otras formas T 
101odos generalmente acostumbradolr 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan loe demás do
cumentos 1e ley.-Teguci.galpa, D. C.. 
treinta de octubre de mil noveciental' 
setenta y dos.-(f) Jorge Fldel Du-
rón". Lo que se pone en conocimlellt4-
det público para los efectos de ley.-
Tegucigalpa, D. C., 27 de novieJIIiiN 
de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

12 y 22 D. 72 y 2 E. 73. 

'tEGúCIGALPA.O,C. 1-lONDUA'AS,C.A 
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